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 ACTA Nº5… 
 

SEGUNDA DIVISIÓN WATERPOLO MASCULINO 2025/2026 

 

Fecha 15 octubre 2025    
 

 

RESOLUCIONES:  
 

 

JAVIER CORTES NUÑEZ (TÉCNICO) 
 

CWP DOS HERMANAS 
 

TARJETA AMARILLA (MULTA 100,00 €) 
 

PARTIDO: CWP DOS HERMANAS – CN TRES CANTOS 
 

 

 

 

 
 

HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 
desvirtuar la citada presunción, es probado que: ”En el 00:01 del 

segundo cuarto del partido se muestra al primer entrenador CW DOS 

HERMANAS, a Javier Cortes Núñez, con licencia ****3608Y, tarjeta 

amarilla por protestar un decisión arbitral con los brazos en alto y en 

voz alta después de haber sido advertido.“  
 
 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
 

Artículo 15.II,e del Libro V RFEN Aquatics: “Las tarjetas amarillas que 

muestren los árbitros a los entrenadores durante el desarrollo de los 

partidos de waterpolo se sancionarán, sin perjuicio de la sanción de 

otra naturaleza que se les pueda imponer, con una sanción pecuniaria de 

conformidad con lo establecido en el artículo 21.4 del presente Libro, 

de la que será responsable el club al que pertenezca”. 
 

Artículo 21.4.a del Libro V RFEN Aquatics: “Las tarjetas amarillas que 

los árbitros muestren a los entrenadores, se sancionarán con una multa 

de 100,00 € por cada una de ellas, de las que será responsable el club 

al que pertenezcan. Asimismo, cada ciclo de cuatro tarjetas amarillas en 

las Ligas Nacionales de waterpolo se sancionará con un partido de 

suspensión de licencia deportiva”. 
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ÁLVARO DE ISIDRO SÁNCHEZ (WATERPOLISTA) 
 

CN TRES CANTOS 
 

PROTESTAR AL ÁRBITRO DEL ENCUENTRO. ARREPENTIMIENTO. 
 

AMONESTACIÓN  
 

PARTIDO: CWP DOS HERMANAS – CN TRES CANTOS 
 

 

 

 

 
 

HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 

desvirtuar la citada presunción, es probado que: ”En el 06:47 del cuarto 

período del partido se expulsa definitivamente con sustitución 

disciplinaria y se le muestra tarjeta roja al jugador número 6 del CN 

TRES CANTOS, a Álvaro de Isidro Sánchez, con licencia ****5681N, por 

protestar al árbitro tras haber sido expulsado por 18 segundos. Al salir 

del agua ha dado una patada a una botella de agua. Al finalizar el 

partido pide disculpas a los árbitros.“  
 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
 

Artículo 15.I.1.a del Libro V RFEN Aquatics: “Protestar de forma 

ostensible o insistente a los jueces y árbitros y demás autoridades 

deportivas en el ejercicio de sus funciones.” 
 

Artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Se consideran, en todo caso, 

como circunstancias atenuantes de la responsabilidad disciplinaria 

deportiva: “La de arrepentimiento espontáneo”.  
 

Artículo 20.III.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Amonestación”. 
 

 
 

 

 
 

 
 

 

 

JERÓNIMO ESPINO SÁNCHEZ (TÉCNICO) 
 

CN METROPOLE 
 

TARJETA AMARILLA (MULTA 100,00 €) 
 

PARTIDO: COLEGIO BRAINS – CN METROPOLE 
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HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 
desvirtuar la citada presunción, es probado que: ”En el 2:25 del segundo 

periodo se le ha mostrado tarjeta amarilla al entrenador del equipo 

visitante, C.N. Metropole, D. Jerónimo Espino Sánchez, con nº de 

licencia ****9575M, por protestar decisiones arbitrales con los brazos 

en alto habiendo sido advertido previamente.“  
 
 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
 

Artículo 15.II,e del Libro V RFEN Aquatics: “Las tarjetas amarillas que 

muestren los árbitros a los entrenadores durante el desarrollo de los 

partidos de waterpolo se sancionarán, sin perjuicio de la sanción de 

otra naturaleza que se les pueda imponer, con una sanción pecuniaria de 

conformidad con lo establecido en el artículo 21.4 del presente Libro, 

de la que será responsable el club al que pertenezca”. 
 

Artículo 21.4.a del Libro V RFEN Aquatics: “Las tarjetas amarillas que 

los árbitros muestren a los entrenadores, se sancionarán con una multa 

de 100,00 € por cada una de ellas, de las que será responsable el club 

al que pertenezcan. Asimismo, cada ciclo de cuatro tarjetas amarillas en 

las Ligas Nacionales de waterpolo se sancionará con un partido de 

suspensión de licencia deportiva”. 
 

 

 

 
 

JESÚS REINA NEGADO (DELEGADO) 
 

CN METROPOLE 
 

PROTESTAR AL ÁRBITRO. ARREPENTIMIENTO. 
 

AMONESTACIÓN y MULTA 100,00 € (TARJETA ROJA) 
 

PARTIDO: COLEGIO BRAINS – CN METROPOLE 
 

 

 

 

 
 

HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 
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establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 
desvirtuar la citada presunción, es probado que: ”En el 1:58 del tercer 

periodo se le ha mostrado tarjeta roja al jefe de equipo de equipo 

visitante, C.N. Metropole, D. Jesús Reina Negado, con nº de licencia 

****3158M, por levantarse del banquillo con los brazos en alto a 

protestar una decisión arbitral. Acabado el partido, pide disculpas.“  

 
 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
 

Artículo 15.I.1.a del Libro V RFEN Aquatics: “Protestar de forma 

ostensible o insistente a los jueces y árbitros y demás autoridades 

deportivas en el ejercicio de sus funciones.” 
 

Artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Se consideran, en todo caso, 

como circunstancias atenuantes de la responsabilidad disciplinaria 

deportiva: “La de arrepentimiento espontáneo”. 
 

Artículo 20.III.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Amonestación”. 
 

Artículo 21.4.c del Libro V RFEN Aquatics: “Las decisiones arbitrales de 

mostrar la segunda tarjeta amarilla o roja directa a los entrenadores, o 

la tarjeta roja directa a los delegados de equipo o al segundo 

entrenador, será sancionada con una multa de 100,00 €….” 

 

 

 
 

 

 

BRUNO ABAD GARCIA (TÉCNICO) 
 

SANTA CRUZ TENERIFE ECHEYDE B 
 

TARJETA AMARILLA (MULTA 100,00 €) 
 

PARTIDO: SANTA CRUZ TENERIFE ECHEYDE B – FAUCA UNION WP TFE. 
 

 

 

 

 
 

HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 
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desvirtuar la citada presunción, es probado que: ”En el minuto tres 

cincuenta y dos segundos del cuarto periodo le ha sido mostrada tarjeta 

amarilla al entrenador del SC Tenerife Echeyde, don Bruno Abad García, 

por protestar una decisión arbitral después de haber sido advertido.“  
 
 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
 

Artículo 15.II,e del Libro V RFEN Aquatics: “Las tarjetas amarillas que 

muestren los árbitros a los entrenadores durante el desarrollo de los 

partidos de waterpolo se sancionarán, sin perjuicio de la sanción de 

otra naturaleza que se les pueda imponer, con una sanción pecuniaria de 

conformidad con lo establecido en el artículo 21.4 del presente Libro, 

de la que será responsable el club al que pertenezca”. 
 

Artículo 21.4.a del Libro V RFEN Aquatics: “Las tarjetas amarillas que 

los árbitros muestren a los entrenadores, se sancionarán con una multa 

de 100,00 € por cada una de ellas, de las que será responsable el club 

al que pertenezcan. Asimismo, cada ciclo de cuatro tarjetas amarillas en 

las Ligas Nacionales de waterpolo se sancionará con un partido de 

suspensión de licencia deportiva”. 

 

 

 

 

 

BRUNO ABAD GARCIA (TÉCNICO) 
 

SANTA CRUZ TENERIFE ECHEYDE B 
 

PROTESTAS REITERADAS AL ÁRBITRO. ARREPENTIMIENTO. 
 

AMONESTACIÓN y MULTA 100,00 € (TARJETA ROJA) 
 

PARTIDO: SANTA CRUZ TENERIFE ECHEYDE B – FAUCA UNION WP TFE. 
 

 

 

 

 
 

HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 

establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que la prueba videográfica aportada, al margen de 

las interpretaciones que de las imágenes recogidas se hacen por el club, 

y después de un atento examen del enlace remitido, por parte de este 

juez único no se aprecia con la necesaria y suficiente claridad y de una 

manera clara e indubitada, que los hechos reflejados en la prueba 

videográfica aportada contradigan la versión de los hechos descritos en 

el acta, máxime cuando las pruebas que tienden a demostrar una distinta 

versión de los hechos o una distinta apreciación de la intencionalidad o 
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de las circunstancias, no son suficientes para que el órgano 

disciplinario sustituya la descripción del árbitro, sino que han de ser 

pruebas que demuestren de forma concluyente el manifiesto error de éste, 

lo que significa, que la prueba no ha de acreditar que es posible o que 

puede ser acertado otro relato u otra apreciación distinta a la del 

árbitro, sino que ha de acreditar que el relato o apreciación del del 

árbitro es imposible o claramente errónea, y efectivamente de la 

visualización del vídeo, no se permite llegar a la convicción de que el 

árbitro incurriese en un evidente e indiscutible error en la redacción 

del acta arbitral, es probado que: ”En el minuto tres cincuenta y dos 

segundos del cuarto periodo se le muestra tarjeta roja al entrenador del 

SC Tenerife Echeyde, don Bruno Abad García, por celebrar 

desmesuradamente una parada de su portero después de señalar un penalti 

yéndose hasta medio campo dirigiendo su exageración hacia el lugar donde 

se encontraba el árbitro y parte de la grada visitante. Al finalizar el 

partido pide disculpas”. 
 
 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
 

Artículo 15.I.1.a del Libro V RFEN Aquatics: “Protestar de forma 

ostensible o insistente a los jueces y árbitros y demás autoridades 

deportivas en el ejercicio de sus funciones.” 
 

Artículo 8.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Se consideran, en todo caso, 

como circunstancias atenuantes de la responsabilidad disciplinaria 

deportiva: “La de arrepentimiento espontáneo”. 
 

Artículo 20.III.1 del Libro V RFEN Aquatics: “Amonestación”. 
 

Artículo 21.4.c del Libro V RFEN Aquatics: “Las decisiones arbitrales de 

mostrar la segunda tarjeta amarilla o roja directa a los entrenadores, o 

la tarjeta roja directa a los delegados de equipo o al segundo 

entrenador, será sancionada con una multa de 100,00 €….” 

 

 

 
 

 

 

ALBERTO FERNANDEZ PEREZ (TÉCNICO) 
 

CN CIUDAD DE ALCORCÓN 
 

TARJETA AMARILLA (MULTA 100,00 €) 
 

PARTIDO: CD WP MÁLAGA – CN CIUDAD DE ALCORCÓN 
 

 

 

 

 
 

HECHOS PROBADOS. De la redacción del acta arbitral que goza de la 
presunción de veracidad iuris tantum (que admite prueba en contrario) 
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establecida en el artículo 33 del Libro V, Régimen Disciplinario RFEN 

Aquatics, y debido a que el interesado no ha hecho uso del trámite de 

audiencia previsto en el artículo 31 del citado Libro, al no haber 

presentado, dentro del plazo de dos días hábiles siguientes a la 

celebración del partido, ningún tipo de prueba ni alegación que pudiera 
desvirtuar la citada presunción, es probado que: ”En el minuto 2:12 de 

la cuarta parte se muestra tarjeta amarilla al entrenador del equipo 

visitante el CN Ciudad Alcorcón, Alberto Fernández Pérez, con licencia 

****9614Y, por protestas reiteradas al equipo arbitral. Al finalizar el 

partido pide disculpas.“  
 
 

TIPIFICACIÓN: Infracción leve.  
 

Artículo 15.II,e del Libro V RFEN Aquatics: “Las tarjetas amarillas que 

muestren los árbitros a los entrenadores durante el desarrollo de los 

partidos de waterpolo se sancionarán, sin perjuicio de la sanción de 

otra naturaleza que se les pueda imponer, con una sanción pecuniaria de 

conformidad con lo establecido en el artículo 21.4 del presente Libro, 

de la que será responsable el club al que pertenezca”. 
 

Artículo 21.4.a del Libro V RFEN Aquatics: “Las tarjetas amarillas que 

los árbitros muestren a los entrenadores, se sancionarán con una multa 

de 100,00 € por cada una de ellas, de las que será responsable el club 

al que pertenezcan. Asimismo, cada ciclo de cuatro tarjetas amarillas en 

las Ligas Nacionales de waterpolo se sancionará con un partido de 

suspensión de licencia deportiva”. 
 

 

 
JUEZ ÚNICO COMITÉ COMPETICIÓN DISCIPLINA DEPORTIVA RFEN AQUATICS 

       
                   Fdo. Manuel Merino Redondo 


